
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 23-2014- 00028 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone CONCEDER  

en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por la parte actora 

contra la providencia de fecha 5 de abril de 2021 mediante la cual se dictó sentencia, 

para que se surta ante el H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Civil.   

 

Secretaría proceda de conformidad. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ (3) 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 091 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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